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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo

ResoluCión de 13 de marzo de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que se 
ordena la inscripción de la tabla salarial 2024-2025 del convenio colectivo para el personal laboral contratado por 
los Ayuntamientos dentro del Acuerdo para la Competitividad económica y sostenibilidad social, en el Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Dirección General de empleo y 
Asuntos laborales.

Visto el acta de la Comisión negociadora del convenio colectivo para el personal laboral Contratado por los ayunta-
mientos dentro del acuerdo para la Competitividad económica y sostenibilidad social (expediente C-005/2017, código 
33100064012013), recibido a través de medios electrónicos ante el registro de convenios colectivos, acuerdos colec-
tivos de trabajo y planes de igualdad del principado de asturias el 13 de marzo de 2024, en la que se acuerda la tabla 
salarial 2024-2025, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores y en el real decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad, en uso de las facultades conferidas por resolución de 3 de octubre de 2023, por la que se delegan competen-
cias del titular de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo en la persona titular de la dirección General 
de empleo y asuntos laborales, por la presente,

r e s U e l V o

ordenar su inscripción en el registro de Convenios Colectivos, acuerdos Colectivos de Trabajo y planes de igualdad 
el principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Asuntos Laborales, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 13 de marzo de 2024.—la directora General de empleo y asuntos laborales (p. d. autorizada en resolu-
ción de 3 de octubre de 2023, publicada en el Bopa núm. 195, de 10-X-2023).—Cód. 2024-02392.

a las 11:15 horas del 11 de marzo de 2024, se reúnen de manera presencial, en la sala de juntas de la F. a. CC. 
(plaza de riego 5-6, 4.ª planta) y de forma telemática, los y las representantes de la Comisión de negociación del Con-
venio Colectivo del personal laboral Contratado por los ayuntamientos del principado de asturias dentro de los planes 
de empleo en el marco de los itinerarios integrales de activación en el Ámbito local y de los contratos de trabajo en 
prácticas incluidos dentro del acuerdo para la Competitividad económica y sostenibilidad social (Concertación social 
asturias 2016-2019).

por la Federación asturiana de Concejos (F. a. CC.):

•  D. Oscar Pérez Suárez, Alcalde del Ayuntamiento de Valdés y Coordinador de la Comisión de Ciencia, Formación 
y empleo de la F. a. CC. (presencial).

•  D. José Manuel Fernández Díaz, Alcalde del Ayuntamiento de Peñamellera Baja y vocal de la Comisión de Cien-
cia, Formación y empleo de la F. a. CC. (telemática).

•  Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, Concejala del Ayuntamiento de Siero y vocal de la Comisión de Ciencia, 
Formación y empleo de la F. a. CC. (telemática).

•  D. Alejandro Bermúdez García, Concejal del Ayuntamiento de Salas y vocal de la Comisión de Ciencia, Forma-
ción y empleo de la F. a. CC. (telemática).

por la representación sindical:

•  D. Alberto Rozas Blanco, en representación de la UGT-SP. (presencial).

•  D. Alberto del Valle García, en representación de la UGT-SP. (presencial).

•  D. Juan José Azcano Rozas, en representación de la FSC-CCOO. (presencial).

•  Dña. Luz García García, en representación de la FSC-CCOO. (presencial).

Actuando como Secretaria de la Comisión, Dña. Marta Luisa Millán Díaz, Secretaria de la Comisión de Ciencia, For-
mación y empleo de la F. a. CC.
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ambas partes 

acuerdan

Primero.—Actualizar las retribuciones salariales que figuran en el anexo II quedando configuradas tal y como se in-
dica en el cuadro siguiente, siendo de aplicación al personal contratado por los ayuntamientos dentro de los programas 
incluidos en la convocatoria 2024-2025 del sepepa.

estas actualizaciones se han realizado conforme a lo establecido en las diferentes leyes de presupuestos Generales 
del estado del 2020, 2021, 2022 y 2023 y teniendo en cuenta, el apartado 1.º de la resolución de 14 de noviembre de 
2022, de la secretaría de estado de Función pública, por la que se publica el “acuerdo marco para una administración 
del siglo XXi.

Anexo ii

reTriBUCiones salariales del personal ConTraTado por los ayUnTamienTos denTro de los planes de empleo en 
el marCo de los iTinerarios inTeGrales de aCTiVaCión en el ÁmBiTo loCal

(proGrama 2024-2025)

Categorías Salario bruto mensual
(14 mensualidades)

Titulado/a superior Universitario 1.689,02

Titulado/a medio Universitario 1.603,77

Formación profesional de Grado superior 1.519,36

Formación Profesional de Grado Medio, Jefes administrativos y de taller, Oficiales 1.434,95

Certificado de profesionalidad (auxiliares administrativos, peones, subalternos.....) 1.266,16

reTriBUCiones salariales del personal ConTraTado por los ayUnTamienTos denTro de ConTraTos de TraBajo en 
prÁCTiCas

(proGrama 2024-2025)

Categorías Salario bruto mensual
(14 mensualidades)

Titulado/a superior Universitario 1.519,36

Titulado/a medio Universitario 1.443,40

Formación profesional de Grado superior 1.367,42

Formación Profesional de Grado Medio, Jefes administrativos y de taller, Oficiales 1.291,51

Certificado de profesionalidad (auxiliares administrativos, peones, subalternos.....) 1.139,51

Sin más asuntos a tratar, siendo las 12.00 horas, se da por finalizada la reunión.

d. oscar pérez suárez

alcalde del ayuntamiento de Valdés y Coordinador de la 
Comisión de Ciencia, Formación y empleo de la F. a. CC.

d. josé manuel Fernández díaz

Alcalde del Ayuntamiento de Peñamellera Baja y vocal 
de la Comisión de Ciencia, Formación y empleo de la F. 
a. CC

Dña. María Teresa Álvarez Vázquez

Concejala del ayuntamiento de siero y vocal de la Comisión 
de Ciencia, Formación y empleo de la F. a. CC.

d. alejandro Bermúdez García

Concejal del ayuntamiento de salas y vocal de la Comi-
sión de Ciencia, Formación y empleo de la F. a. CC.

d. alberto del Valle García

UGT-sp

d. alberto rozas Blanco

UGT-sp

d. juan josé azcano rozas

FsC-CC.oo

d. luz García García

FsC-CC.oo
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